


Pacto Mundial - Global Compact – Informe de Progreso 2005/06
Durante estos dos últimos años, Textil Santanderina ha tenido presente en sus actuaciones los diez
Principios del Programa Global Compact de las Naciones Unidas.
Además, durante este periodo, se ha renovado y ampliado su certificación

Normativa ISO 9001-2000
Modificación de nuestra página web (www.textilsantanderina.com) incluyendo un apartado
específico de nuestro compromiso social y nuestra relación con el entorno
Oëko – Tex (Anexo 2.)
Made In Green: certificaciones (Anexo 2.)

A continuación indicamos las principales actuaciones realizadas dentro del contexto de estos
principios.

Principio Progreso 2005/06

Derechos Humanos

1. Derechos Humanos y Política

Empresarial

Estudio Ergonómico de todos los puestos de trabajo

- Año 2005: Estudio Global de Producción

- Año 2006: Sección HILATURA

Formación, a cada nueva persona que se incorpore a la plantilla,
de todo lo relativo a Normas de Seguridad y Riesgos Laborales.

Mantenimiento de una formación continua, basada en las
necesidades detectadas por los responsables de cada departamento.

Análisis de accidentalidad. Investigación de accidentes y Medidas
Preventivas.

Garantía de que la empresa de seguridad privada que trabaja en
Textil Santanderina cumple todos los puntos establecidos en la
legislación vigente, relativa al respeto de los derechos humanos y
uso correcto de la fuerza y otras medidas.

Derechos Laborales

3. Libertad de afiliación y derecho a la 
    negociación colectiva.

4. Eliminación de todo tipo de Trabajo forzoso.

5. Erradicación del trabajo infantil.

6. Eliminación de la discriminación con
    respecto al empleo y a la ocupación.

Cumplimiento de la legislación europea vigente relativa a los
derechos laborales y sindicales.

Reconocimiento de la paridad salarial hombre/mujer en Textil
Santanderina.

Actuaciones en la Sección de TEJEDURIA

- Inversiones importantes para conseguir
Ampliación de espacios entre máquinas, ajustándose a
las normas de la O.I.T.
Transformación completa del suelo, eliminando las
vibraciones.
Mejora de la iluminación de la sala.

- Cambio de un sistema de turnos tradicional por un
sistema de turno ecológico.



Principio Progreso 2003/04

Medio Ambiente

7. Medidas Preventivas Medioambientales

8. Responsabilidad Medioambiental.

9. Desarrollo de tecnologías ecológicamente

racionales.

Implantación de un sistema de mediciones medioambientales.

Cambio del sistema de detección de incendios en almacenes y
cogeneración.

Creación de un sistema de fichas de seguridad para todos los
productos químicos.
En estas fichas se especifican los riesgos de su producto, normas
para su utilización, equipos de protección necesarios para su
manipulación, condiciones de almacenamiento y primeros auxilios.

Otros estudios,

- Reducción de consumo de energía en las máquinas de
secado

- Inversión en nueva máquina de encolado, para reducción
de tiempos, productos químicos y energía

- Reducción del 15-20% del consumo de aire comprimido en
telares

Conexión directa de la pequeña central hidroeléctrica con la
compañía eléctrica de Viesgo, a fin de reducir el consumo de energía
y mejorar el impacto medioambiental al eliminar el tendido
eléctrico.

Contra la Corrupción

10. Las empresas trabajarán en contra de la

corrupción en todas sus formas, incluidas la

extorsión y el soborno.

Ha sido de siempre actitud de Textil Santanderina no ser partícipe
de ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno.
Como muestra de ello, siempre se ha mantenido transparencia en
sus gestiones y relaciones comerciales, especialmente en lo que
respecta a las operaciones de compras con proveedores de países en
vías de desarrollo y Tercer Mundo,
respetando siempre la legislación vigente.
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